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Presidencia deTtoniejo
1S(
	

de' Ministros'
:6,1y O fli 	 0D 9.92SICION

• '1',IiC 	 '7: 	 ' i

S; 	 pri g

V 	 SEÑOR: El
zo-
articulo 533 Ile> la ley

.) 	 • 	 • „

ial PreiCa del Poder judicial estableció
c que los `gecretariol,Pe qqPiern°‘ Y
10 os de Sala del Tribinnál Supremo

de justicia Péfiibirían' Soima'10 	 ente los
Sueldos que les,fuerou: s eria lfs] Pg pe"[5.. 	 _
ro como no se incluyeron en, los pre-

. supuestos generales del Estado has-tl, ta bastantes arios despuésálgunos,de'
pr, aquellos funcionarios.:403 Prg4ad°

servicios q ue'ne :son de abono/Jporsc carecer deL requisito que exige (el
b!: ¡parlado primero tdel artícuslot5.° del'Estatuto de las Ciases, ip_asivas del
1

,
i. iEstado de 22 de

	

	 1926, yOctubre,. de19. s :onsiderando que ,gsG justcocorteedgr--4, eall.abonables: itss referidos servi-
l( eos, el presidente que,s•uscribe, de

•acuerdo con el Consejo de Ministros,
tiene el honor de someter a • la san-
ción de V. M.•el siguiente proyecto de
Decretó.

Santander 21 de AgostO„de 1929.
SEÑOR:,a12:

L. R.,P. de V. M.,
RIVERA Y ORWIEJA

12f-. 
REAL DECRETÓ

MIL .1.866
A propuesta del Presidente de . Mt.,

Cpnselo de Ministros y en cumpli-'•
miento de lo dispuesto en el artículo
5.° del Real,decreto de.22 de 0,ctubrei
de 1926 y eri ; e1 articuló 'B.° del Regla-
mento de 21 ee Noviembre de 1927,,
dictadd Para la aplicación del Esta-
tuto de, las Clases pasivas del Es-
tado,

•?obVengo en decretar lo siguiente:
s l 	 •Artículo'unico. El artículo 76 ,del

1!91-Estatuto de las Clas 1es pasivas tel
'Estadb se adididnará'ca
párrafo: « Serán igualmente abona-
bles, en clasificaeión de jubilado lbs,
serviegsi i prestadOs pör los Secreta.:
ríos debobierno y los de Sala del
Tribunal Supremo de' justicia, sin

•'sueldo, siefhpre qiielos nombramien-
tos se hubieren hecho en virtud de lo

•dighe .AO en los artículos 527, 529 y
533 dela » t.eY Örgánieä deiPóder

f-•-"Dado enSantander a veintiuno de
,Ágosto , inii novecientos veinti-
nueve.

ALFONSO
'ElPresidehte del Consejo izie Ministros,

, MIGUEL PRIMO DE RIVERA; Y ORBANEM

PARTE OPI AL

S. 14ey Do Alfonso XIII (qfne
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia; S.A. 2.be1Princ1pe
de Asturias e Infantes y demás Id.-
sonas de la Augusta ReaL,Familia,s
,çontinúan sin novedad en su impor-:
tante sahid..

( « Gaceta» 26 Agosto v1929)-,

Número 205 ,---Miéreoleb 28.1.61,1- Agosto de 1929

NOM
Lasleyes, *órdenes y anuncios que se Manden publicar en

lo 's.Boletfiles oficiales Sellan de remitir • al jefe político resr9i

pectivo, pe tuyo cOndtteto se . pa s a rátl %S-editores de Ios
tuenebnados perlódtos. •

(Ordenes dé 2 de Abrit- i3Y21WOctubre de 1854).
2tV1/

) fi 9

A. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
pliMiento. •,

Mar. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ni,' dis-
pusieren lo .contrario.-(Código civil vigente).

guión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende 	 PESETAS,
hecha la promulgáCión el día que termina la ;inserción de 	 Un mes . . • 	 5
la ley en la d'ace'ta 'oficiar 	 Trimestre. • 	 12'50

ARTICULO 1.°.-Las leyeS obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, ajos veinte dias de st' promul- 	 EN CÓRDOBA 	 '-Fugeh -de Cdhljäl3A

PESES (..,

6
371,

•

• .

	 50

e-eeeeerffleee-e-e,

.111C:

'„'•i115 	 :

n"
'

Seis meses • • .21
Un ario . . 	 40

PRECIOS DE SLISC,RIPCION) 	 „p 	 7

12

	 '3!

:219
me,st.,

alsrhüestie
Seis meses

'efiej)

)

)

2, Las CorpC.raciOneS prdeinciaiis y nunicipales Vienen
obligadas al pagd de bid& an'uncioi stibaSta que
_manden publicar, aún cuando aqudllas resulten desiertas•.,
por Taita del ejnatante.?1 gizieles iedtutfAle 18.4 Marzo

19Ö1' y 7 de Fibrero329ayg* '9311-.9:1)9( 	 95r 	 -NOTA 199,RTAtIliku,idediatend,ente Tu. los señores
lAlaldes y Secretariosi„reQ4t ,esteB.uw dispondran‘3.)¡que se fije un,elesttplat en ti . sttio de costumbre donde per-
manewä hsf il'relAbo'äl'edmero sighleirte.

e > 	.
9i :LOS SelOY'eS ze ,...retarvz.s elude r4ri bayo su ritäs estrecha
k:eesponsabilidA, de IcoíiserZn;r loS'ntiineros del Boi.a ..'nt, co-
ilccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de coda , atio. 	 , : 	 ;.

itrtoDP,91)
ADVERTefille4.!--44,40 se iusertará tiingild'eoicto o anut.
o rque, seaèinstancia: d'e. liarte: sin cjin abonen las_ in-

ske 4Te¡isn1ef,<4 . pu . pnblIcellUgg gar:Aticen el
'Pago, -4 razón. de 65 .eingutos linee o 	 de

Venta de M'irle:Os suCitos 	 centimos de peseta.

‘2.2..-4-.92.9.2... '31 =enligkeek=arMTIVfl5,9e/XLGIOZ72144:,',C/le greblereeeteetekefe.~.~-f2CikeZettXret72«.9~ r1;tmgreefet

o A._ DELLNp iÀ
Se publica todos los diez, eketitjto, los
peal decreto e Instrucción de 24ejulio.de 1924.
Arrituto 20. Las entidadis cal331n.vciPal f-s 4onaran; eniprie:3

mer termino, al Notario que,' en su caso, autorice la subasta, ,
los d.rechos que le cotrespoldan , y. los supletnentos que bayi.-
adelantado, y abonarán cigualraitei -derechos de inserti6tiú
de los epuncios efljos periOdicbs,"-cuidando de: reIntearse:
del reniatantetseto-hubiere, del impbrtedotal de.e.stos gastos
ton arregicii t4 dispuelVet a nl bctaya 4,4 .24. 6.° de
este Regimiento. 	 ,=í-'

,

encargar la valoración de los mosai-
cos hallados a una Comision, com-
puesta de tres señores Académicos,
uno de los cuales podrá ser designa-

REALES ORDENES 	 do por.el descubridor.
' ,k14:- Núm. 1.317

‘oti 	
:7114.° 	 los fines indiçados en el nú-

timo. sr.: Incoado expediente soJre mero anterior se nombran a don En--
- hallazgo al realizar unos desmontes rique Romero de Torres, Académico
en un solar siio en la ciudád 4 edr- cQrrespoudiente.4,las Reales Acade-
doba, propiedad de don Rafail'Crin wias de . lanliistoria y de las Bellas
Conde, ' de aiibs mosale8S que for- kt.rtes de San arpando, y a don Vi-
mábari part ;de la .pavirdentaciÓn de cen te orA , Belmonte, Académico co-
na romana, y visto 'el,' informe rrespondiente de las Bellas Artes de

de láliinta ' StiPerior C11 Excavaciones San Fernaedo-y Secretario de la Co-
y antigüedades y de conformidad con misión proyincial de Monumentos de
la propueSe: (pie formula, 	 Córdoba; y 	 un9

	S. M el >Ag. D. g.rha teio a 	 5.° Se pondrá en conocimiento del
bien disPO'flo siguírit' ' t ' t) 	 descubridor -de los repetidos mosai-

1.° De conformidad con los ar- cos propiedad del Estado, el derecho
tículos 5.° de ; la ley de 7 de Julio de o fatultad que tiene de designar para
1911 y ReglAtento de 1.° de Marzo de que forme parte .de la Aitrior'Corni-
19,1,2 se deelanamn propiedaddel Es- Sión tasadorwa,uno; de los Académi-
tadeolos mosaicos,rornanos,hallados cos de número de las Reales Acade-
casualmente en el subsueloakpracti- mías de Historia o de Bellas Artes de

Jear trabajas de desmonte en,uu,solar San Fernando, o a nno de los Aca-
rde,,la ciudadde Córdobai? pro.piedad démicos correspondientes con resi-
dg,dot3i,R.,afJel Cruz,Cónde. 	 j 	 4e5cia, 9,1 14,.çiudad dCórdoba.

	

ia (2.° Con,meglce,a¡jo que deternií- 	 be Real orden4o.4igo a V; I: para
Atatlel articulo 5.% a ilartado, 2.°, de su sonocirniento y demás efectos.

	

1M:citad4 -ley y 6.°- .clele ,Reglaniento; .;e1 	 Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
„cdescubridor edepositario,delos refe- ;idrid, 14 de Agosto de 192k, „
tridos ‘mosaipos recibirá plAacer la

P	.:entrega de ellos, y como indemniza- 	 ALLLIE S" AkL"VIDOR
,cciOn, la mitad del importe,tde tilia, tasa- Señor Direetor generalde ¡Bellas Ar-
,eión legal de los mismcis;

	

3.° Conforme _A 19 . qug,'precepúa 	 obiue 	 ,v 49 4-augt
el artículo 64° c.lg-Ja'leyAtet.Iionádá y E bt,..31

sYz 11 ;4g . AultN1441gOihriefl.x.gde - 	 VIA92446911.110006Pa-

Ministidd'de Instrudeíón
-Pública y Bellas Artes

f='"1;'"-* 	 '

9t.k2.9ç
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punta iltientos Núm. 3.186
-I

,

teDonternestcoAparicioSigara, Alcal-
' • • .calde constitutional de esta'i

z

CORDOBN'

) 	 .Nu 4.3.rn 	 170 dad.
Solicítándose de esta- Alcaldía por • 	 Hago saber: Que debiendo proce-

--don Manuel García•Ruiiacolocar du- dera-posesionar de sus cargos a loi
co motores eléctricos de 11:Y; 795, 3, y Vocales natos de las Cernisiones de
1H P respectivamente en 141 interior evaliiaCión, así de la parte real como

-;ede la* casa Sin número de la calle Car- de 14 parte ,personal del repartimiento
4denal Toledo esquina a la Calle 124- -'elesignadó§ . últimanientee ¡ cuyos nome
mirez de las Casas Deza para utíli- `!bramientos les luerOnya notificados
zarlos en el taller de carpintería, se 	 al final se ekpresaiiVeStet Alcaldía
Inunda al pública fin de que den- ha Señalado el día treS'de Septiembre

• tro 'del plazo de4iez digS'a contar y hora de láSklóce Para que dichos
desde el siguiente al en que aparezca señores Vócaleä concurran a estas
inserto el presente edicto en el BOLE- CasaSConsistoriales para darles di-

OFICIAt 	 14 ' provincia puedan jha poSesióni hacerles entrega de la
log ;Ve lcitios• cötindanfes y demás pul- l'ttoCiimentación' requerida al objeto de

L	

*Zelre,elefflereees.:1°_et..~~,..9«leleelliteest -VAYSWAI~Geblefffeleirrheat~-2iiraZiff/27/effleefeeWelaeiklefniailieXede:5118 nCtia.ROMMell991331e3111/2"•::

13oLE'r1N OF I CIA. ,

-,i.,reeeofflewsieelgeeeetweerelg.,

;

' de pot el Ayuntamiento de Lora del
Río (Sevilla) solicitando subvención
del Estado para construir directa-
mente cuatro Escuelas unitarias, dos
para niños y dos para niñas, con
arreglo al proyecto formado por el
Arquitecto don Aurelio Gómez Mi-
llán.

Resultando que la Oficina técnica
de construcción de Escuelas informa
que los locales representados en los
planos reunen las condiciones técni-
cohigiénicas que para este género de
edificios determinan las Instrucciones
vigentes:

Considerando que, según establece
el artículo 15 del Real decreto de 10
de Julio de 1928, el Estado puede con-
ceder subvenciones a los Ayunta-
mientos que construyan edificios con
destino a Escuelas nacionales pero
su cuantía no excederá de 9.000 pe-
setas por cada escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones después
de terminadas e inspeccionadas las
obra s:

Considerando que en la tramitación
de este expediente se han cumplido

' todos los preceptos legales, incluso lo
establecido en el Reglamento orgáni-
co"del Tribunal Supremo de la Ha-
cienda pública de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
.abien disponer:

1. 0 Que se apruebe el proyecto re-
dactado por el Arquitecto don Aure-
lio Gómez Millán, para la contrucción
por el Ayuntamiento de Lora del Río
(Sevilla) de cuatro Escuelas unitarias,
dos para niños y dos para niñas; y

2.° Que se conceda en principio
al referido Ayuntamiento la subven-
ción de 9.000 Pesetas por cada una

' fide) dichas Escuelas, abonándose la
totalidad ..de:esta subvención o seä la
suma de 736.000 pesetas después de
terminadas las obras y realizadas las

-L visitas de InSpecdión que !determina
•- rel ártictiló 13 del Real decreto' men-

cionado.
— De Real Orden lo digo a V. I. para
su conocimiento r'demás efectos.

• Dios guardee-a V. I. muchos arios.
- u

Ma-
drid, 14 de Agosto de 1929.

ALLUE SALVADOR
Señor Director 'generaluae primera

enseñanza.
I

soaas interesadas producir por escri-
to ante mi autoridad durante indicado
término /as reclamaciones que a su
derecho convengan.

Córdoba veintiseis de Agosto de
mil novecientos veinte y nueve.—José
Sanz. -

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.185

Don Ernesto Aparicio Vigara, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
canstitucional de Hinojosa del Du-
que.

' Hago saber: Que la Comisión per-
manente de esta Corporación munici-
pal en sesión celebrada el día 16 del
presente mes ha acordado que se
pogan al cobro en el plazo volunta-
rio de 10 días las cuotas que figuran
en la relación de propietarios de ca-
sas comprendidas en las calles temí-
naeián de San Diego y comienzo de
Blas Sanz, a las que ha afectado las
mejoras de nueva pavimentación de
adoquinado y acerado y cuyos pro-
pietarios han de contribuir en la pro-
porción y límites que constan en ex-
presada relación.

El indicado plazo de 10 días empe-
zará a contarse desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto
en el BOLET1N OFICIAL de la provincia
y terminará en el que haga 10, sin
descontar los días festivos.

El pago de las cuotas se efectuará
en la Recaudación de arbitrios de es-
te Ayuntamiento, sita en la planta
alta de la casa número 1 de la plaza
de la Constitución y desde las ocho
a las catorce horas de los días del
expresado plazo voluntario.

•Los contribuyentes incluidos en la
aludida relación .que dejen transcu-
rrir el indicado plazo y diez días más
sin satisiaceres2s2 respectivas cuotas,
íncurriran era apremi, o con el recargo'
del 15 por 160 por dicho único grado
sin más notificación ni requerimiento,.
pero..e.pagen sus débitos en la ;
cauclación de Arbitrios después de
terminado el plazo voluntario y diez
diaS Más y , antes de .que transcurre
un mes desde la terminación del re-'
petido,plazo volunta4de diez días'
solo tendrán, que Satisfacer, como
recargo, eí .5y.or 100 del débito.

Hinojosa del Dune 2-6 de Agosto,
de 1929. —Ernesto Aparicio.

Núm. 2.875

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente, durante el mes de Abril
del corriente ario y que formula
el Secretario de la Corporación,
en cumplimiento de lo preceptua-
do en las disposiciones vigentes.

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
Luis Cañas Vallejo.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial recibida y de las dispo-
siciones legales publicadas.

Conceder permiso para hacer la
acometida al alcantarillado 'general
de la casa número once de la plaza
Vicentas, propiedad de don Salvätior
Castro Lara.

Autorizar a don Francisco Baena!
Venzalá para que en funciones de Se-.
cretario accidental asista al juicio de
revisiones ante la junta de clasifica-
ción y revisión de Córdoba.

Fijar las cuenta;'COr.re'SPenielientes
41 ejercicio anterior y aprobar la nte4
mona correspondiente.

Sesidne'xtraordinaria del día 6
Presidencia del seriór'A.lcal 'ele acci-

dental don francisco' de la RoSa Gar-.	 , 	 • r
cta.

Se tajaron los siguientes acuer-
dos: 	 .

rente y vendido a Ildefonso Met:
Moya.

Que el señor Alcalde don Luis c1
ñas Vallejo, en representación de es
te Ayuntamiento, otorgue la: corn,
pondiente escritura de venta de a!
terreno sobrante'de la vía pública
to en la calle Iglesia del departaaee.
to de Morente y vendido a juank
gran Mena.

Que el señor Alcalde don Luis C.›.
ñas, que en representación de o
Ayuntamiento, otorgue la correspe
diente escritura de venta de un te!
no sobrante de la vía pública, silo
el egído de los Caldereros y vele
a don Agustín Moreno Ginés.

Conceder licencia para obras ai
fía Micaela Ruano Palomo.

Aprobar las matrículas con
ter provisional, formadas para
branza de los siguientes arbitrio

1.' Desagüe de - canalones
vía pública.

2.' Alcautaeado.
3.' Carruajes de lujo de traci

de sangre.
4. a Guardería rural.
5." Ventanas que sobresalen,

cesivamente.
6.' Vigilancia de establecimie:

públicos que la requieren esiR
Mente.
- 7.a Casinos y círculos de

Abonar la; cuota extraordinaf
la Unión de Municipios Esp i

con motivo del cuarto Congreso
brado en Sevilla y Barcelona.

Aprobar los pliegos de condickl
facultativas y económico-adminis:
tivas para el concurso de las o

de alcantarillado, acerado y pav,
tación de la conclusión de la
Ancha de Palomino y calle del a
lentísimo señor don José Cruz C::

Xäntes Saii Francisco) hasta su es:
na con la :del doctor •don- ,Ferne

.3González de Canales (antes Tt.

Enajenar diez y nueve palos p
dentes de la poda 'de los árboles
los jardines de Nuestro Padre
admitiéndose proposiciones el
veinte y cinco de losatorrientes,
el tipo de tasación, mejoradas por
jas a la llana entre los solicitan!

Aprobar,e1 extracto de los . acu
adoptadoS por la Cotnisión
permanente, durante el pasado nw

Marzo.
Adquirir naranjos por valor

ochenta y ()Cho pesetas, con dea
a los jardines públicos.

Sesiódordinaria derdia 18

Presidencia del señor Alcalde
Luís Cañas Vallejo.

c+n= se tomaron los siguiente s ac'
'dos:

Aprobar el biarrador del acta
7 Sesión anteriót.7

que puedan proseguir la constitución
de finitiva de dichas Juntas.

. Hinojosa del Duque a 24 de Agos-
to, de 1929.—E. Aparicio.

PARTE REAL
Don Andrés Amador Perea Algaba.
Don José de Cárdenas y Gallardea
Doña Guadalupe Blasco Algaba.
Don Isabelino Calvo y Calvo.
Don Jorge Spcttorno.
Don Luis Moreno Peñas.

'401 PARTE PERSONAL
Parroquia San Juan Bautista

Don Antonio Ropero Perera.
Don Ambrosio Torrico López.
Don Sebastián jurado García.
Parroquia San Isidro Labrador

Don Juan Torrico Castillejo.
Don Germán Vigara Perea..a
Don Francisco Carmona Naranjo.

BUJALANCE

.f:
Apraba

t
r el borrador del acta de la'.

sesiónanterior. 	 !1,2

Admitir la dimisión presentida por
el jefe de la guardia municipal dpni
Luis Galiano Díaz.

CE

SeSión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don!

Luis Cañas Vallejo.
Se tomaron los siguientes acuer1 - zb Quedakzenterada , de la corres'i.

dos: 	 . 	 1 dencia oficiai recibida y de lasdii
11:3

Quedar ,ehterada de la, 5orrespon- Siciones legiles publicadas.
dencl 'eficial recibida y de ledispo- 	 -2.Que en el plazo de un mes el
Siciones legales publicadas. ' , 	de la casa número8dd

Que el señor Alcalde don uis 	 Ca- !lile Antón . Melero hagaa la: acc41
ñas Vallejo, en representagión del 	 l alcantarillado genera l y re!iN1
Ayuntamiento otorgue la correspon- estercolero existenteen d icha fI5,

diente escritura de venta de un terre- si pasada clicho-plaz0 no 1° ha
n.o sobrante de la vía pública, sito en tuado, lo hará el Ayuntamiento
la calle Lain del departamento de Mo- ta del propietario.

3

.1•1•111>	  ••••nn••nrwilueormweimmare
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HORNACHLIELOS 	 r. re esta villa, númercil, desde las nue- Comisión municipal .permanente el

	

Núm. 3.1431.: 	 eale la mañana a,,las doce4 desde : proyecto de Modifiáciones al presu-
'..

las cuatro a las siete de la tarde du- : puesto del corrieaeafto para la for-
Don José Ruiz Cárdenas, Alcalde rante los díasel %,einticinco del ac-el

accidental del Ayuntamiento cons- tual hasta el cinco del próximo mes. I mación del 
pr;Oyeert.ci-Ide presupuesto a

regir en el próXinió

	

titucional de esta villa. 	
i 	 r'ejercicio de 1930,

. 	 Lo que se hace público para gene- ' J 'jüntamente con las cértifiCneitiAes y
Hago saber: Que habiendo sido de- ral conocimiento di los contribuyen- Memorias ä ele se refiere effietfCtiloclarado desierto el concurso para la tes en general, a .:quienes se previene 296 del Estatuto müneaf»#Siiieix-

que incurrirán en los correspondien- k pnesto al públicia dichlóditrientOen
"Ites apremios Si no satisfacen sus res- ''la Secretaria iniihiciPál Por Ürniitio

pectivaicuotas A el plazo señalado . de ocho días, en qrie podrá :Ser 'kka-
anteriormente: Uininado por cuantoSiCaeseen. S

eit 	
t29

Villavicibga de Córdoba 22 de • En el adly periode &Hl 9etio
Agosto de 1929.—Manuel Gómez. 	 días siguientes, podráli'Vciiihulatuänte

BENAMEJI 	 el Ayuntamiento cuatifashrétiiiirs4io-

Núm. 3.147 	 .	 nes d l ótiSereaciones eitlideif12iitire-
' tilentes los interesado'''"

DOn'Salvadoe Gómez Marín, Alcalde ' 1. Lo que se-liate públI6t:jnietelio
: del'pre§ente-a' l'OS efecto§111'ä¡ficillo

quinto del Riglamento ddi de
to r de 1924, y ;para généraiLçiládoci

. miento.
Villanueva de 

-
e0 a 2210kiitto

de 1929.—Juan 'Öbrero.-''' ' 15-129 911
mi k ,i)I

LucENÄ 	 iLiDirn°1'

d el día de ayer, 	acordó por unanimi-

Núm. 3.163' 5 	 '926
Un . b

nes municipalesa'qúe se destinará a Don' Antonio Vibora 'Blancas, táten-
obras de abastecimiento de aguas pcm .	ciado en DerechoeyTilosofeiine-
tables de esta población según el pro- 	 trasAlealdePresidentla-del Efkke-
yecto formulado por el Ingeniero don 	 lentís inió AMitamientO . deeStá 'Ciu-
Miguel Cabrera y aprobado por la ' 	 dad. 	 í - aii'_,-.V 3:'

Superioridad. 	 ! Hago §áber: Que 51-áPainisiÓn rim-
Acordöse también que se formali- • nicipal . permanente -de Mi presiden-

ce el oportuno presupuesto extraor- cía, en su sesión celelteeli4hdfa
dinario para el ingrescay el pago res- veintiuno del 'actual, acordó que no
pectivo, y que se someta el acuerdo habiéndose presentado ningún solici-

Núm. 3.'114 	 al referendum establecido por el ar- tante para tomar parte 'en' d'echan>
.. 	 e 	 . tículo 220 del Estatuto municipal en so anunciado tres vece§"én ä BOLETIN

de Alfonso XIII., 	 :, 	 - (Don Juan Navajaa Cruz, Alcalde acci-, 	 ti. la forma que establecen los Reales OFICIAL de esta P4roVincial, 'Per' a la
Conceder licencia a doña Justa Za .7 '''.. dental del A'yuntarniento de

fra para la construcción de unpozo 	 villa. 	
esta

4 . -tiembre de 1924. 	 Dépósitario de fondos de esfe gkce-
Nombrar practicante titular- con -.. Hago saber: Que en La. sesión cele- !j 	 Y en cumplimiento a lo acordado lentísimo' . Ayuritamientoa si anfincie

p leno se anuncia así por medio del pre- por cuarta vez bajo las Sigitfere'es ba-
a don Salvador Sabaté Zaragoza, de- 	 1 d' cr'sietedel actual, 	 el plazo de ses: 	 f

clarar desiertas las otras dós vacan-
tes anunciadas y concedee al' señor
Alcalde un voto de confianza:, para apropietano e esta vi a, por mayoria,, §de isW git¿ tfundamentadas contra citado acuer- positario de fondo 	 en-"e
anunciar cuando lo estime opóttuno ''''de votos y en consideración a reunir do en la forma que previenen ¡as dis- tísirno Ayuntatiiiile cleoe i15.)-taber
el conCurso Para cubrir lasos va- ' condiciones de prioridad sobre los -. posiciones prein ica as. 	 : anual de cuatro Mil ,'iliftneti4§ ¡iése-demás concursantes con arreglo a l 	 ;

	

Benaniejf a 22 de Agostó de 1929.— tas. 	 .	 - 	 • it`)..-2)5DIODE
bases anunciadas.

-4- 	 El Alcalde, Salvador Gómez. 	 I 2.° Los aspirantes adeditzn MlaserY para que conste y sirva de noti-.

Heros para el cargo de médico titular

.

ficación a todos los señores concur-:
santes, se publica el presente con laa
advertencia de que contra el acuerdo-;
municipal podrá interponerse recur- 	 Presidente del Ayuntamiento de 	 para poder 	 —tabilidad 	 der desmoe - efiat el

	

, 	 •• S:fi l l ..,51,N
so contencioso-administrativo, y co- 	 Benamejf.(Zórdoba). 	 cargo.

mo tramite previo e indispensable e

	

Hago saber: Que las cuentas de ' 	 4.° Constituir fianza , pieetaticia
k i

de reposición regulado por el anima. caudales de este Municipio corres-
o hipotecaria en esta Caja thafficipal

lo 255 del Estatuto, en el plazo de bondientes al segundo trimestre del ;por valor -de veinticinco miLpesetzas
ocho días a contar de la publicación ario actual 1929 formadas por el de-- , en garantía del ejercicio del cargo.
de este edicto. 	 posean° en cumplimiento del artícu- 5.° La Corporación se reserva la

Rute 21 de Agosto de 1929.—Juan lo 284 del Estatuto municipal e infor- facultad de elegir entre los concur
Navajas. 	

-

madas favorablemente por la- Comí- ' santes a aquél que a su juicio reuna

	

sión permanente quedan expuestas al 	
•

VILLAVICIOSA DE CORDOBA v

Núm. 3.146

,tativos de sus méritos[ y servicios741u-
ranteel plazó de quince,dfaa, a con-
tar desde el siguiente al, de la publi-

dencia Oficial recibida y de las Ispo- ‘ 3.° Haber prestado servicios en
siciones legales publicadas. 	 .3 ¡pocas de epidemias.

Aprobar la .distribiición de fondos 
i•J 4.° Antigüedad en la clase.

para elipróximo mes de -Mayo. r',,, Hornachuelos a 19 de Agosto de
Conceder licencia pata

	

	 -obras ,a don l'929.4—Jos  Ruiz,
Teobaldo Zurita. - ' l'.7 , • 	 - 	 i 	 '.1

Conceder licencia a Manuel d'arda 1 ' 	 .	 •. RUTE

Conceder licencia para establecer
un despacho de aves en la calle de

San lose número 4.
Conceder licencia para la apertura

de un establecimien to de bebidas en
la calle de Antonio Barroso mime-
ro 12.

Conced er licencia a Carlos Rico
para instala r un puesto fijo para la provisión de laplaza de Practicante
venia de helados, en la plaza de- Al- titular de esta villa, anunciado por se-
fonso XIII. 	 gunda vez en el ejercicio en curso, do-

Conceder licencia para conste& a tada con el sueldo anual de quinien-
don Luís Fernández de ,Liencree 	 tas pesetas, se anuncia por tercera

Ratifica r ef acuerdo del señor Al- , vez nuevo concurso por término de
cacle, nombrando, con carácter inte- treinta días, para que durante el mis- J
ano, aU Ixíliar del Negociado de nene- , mo, los señores que tengan título pro-
ficencia a don Augu§toaJiménez Ro- fesional y deseen presentarse a refe-
Mera. 	 rido concurso dirijan sus instancias a
Aprobar la matrícula para la' co- esta Alcaldía acompañadas de men-

branza del arbitrio sobre los perros. tado título y certificado del acta de
Desestima r la licencia solicitada, por nacimiento, advirtiendose que la pro-
don Francisco López Aguado'epara visión de la plaza, se hará bajo las
efectuar obrds. 	 condicione§ que constan en el pliego

Se'sión ordinaria del día 25

	

	 formado al efecto y del orden de pre-'
ladón de méritos establecidos por es-

' Presidencia del - Señor 'Alcalde don te Ayuntamiento a saber:
Lufs Cañas Vallejo. 1.° Estar en posesión del título de

Se aamaron los siguientes acuer- Bachiller .0 otro acreditativo de su-'
dos: 	 ficencia en cualquier ramo de la cien-

Aprobar el borrador del acta de la caa o arte.
sesión anterior.

Quedar enterada dé la correspon- t1 	 .LÅ otro Ayuntamiento.

,; 	 _ 2.° Haber prestado servicios co-

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que el pleno de la Cor-
poración municipal constituida en le-
gal forma y en sesión extraordinaria

dad solicitar del Banco de Crédito
Local de España un empréstito de
TRESCIENTAS MIL (300.000) pese-
tas, amortizable en 50 arios con la
garantía especial de diversas ekaccio-

ci-
s-

Gallardo paraestablecer 	 Puesto 	 (
fijo de Venta k4 helados enla -plaza ;

quinientas pesetas an 	 Duales de sueldo ijnada 	por este Ayuntamiento

• . decretos de 18 de junio y 25 de Sep- provisión en propiedad del cató de
• re

para que durante 	 ,01	 (- n

'lió designar a don Laudelino Cuenca sente,quince días, puedan los vecinos de es- 	 1.0 Se saca 4 a conetar§"dfá próvi-
te municipio Presentar reclamaciones Sión en propiedad-del careiene-

cantes existentes 	 ".
Declarar desierto el concurso abiere

to para la provisión 1,:le tres plazas de
matronas titulares, Concediendo al se-
ñor Alcalde un voto de confianza pa-
ra anunciar cuando lo estime oportu-
no el Concurso para cubrir las tres
vacantes existentes.

Aprobar presupuesto para la repa-
ración del tablado dónde toca la ban-
da municipal.

Aprobar 37 cuentas de gastos.y que
SU importe se libre con cargoaa los
correspondientes artículos ' y capítu-
los del presupuesto.
Don Cesar Sancho Vázquez, Secreta-

rio del Ilüstre Ayuntamiento de Bu-
¡alance.
Certifi—c& Quiel ecedente extrac-

to de acuerdos fui aprobado por la
Comisión municipal permanente en
SU sesión del dia once de Mayo del
corriente ala.

Y para que constee expido el Pre-
sente en B ujalance a tres de Agosto
de mil novecientos veinte y nueve.—
Cesar Sancho...7.V.° . B.°: El Alcalde,
Luis Cañas.

mayores mentos y la de declararde-

público durante quince días a los sierto el concurso si asioprocediera.

efectos reglamentarios. 	 (.° Las instancias sernápesenta-
Y se anuncia así para general co- das en la Secretaría de estg Excelen-

nocimientd.	Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde 	 tisimo Ayuntamiento durante los días
constitucional de esta villa. 	 Benamaji a 22 • de Agóstb 	 i929.— y horas hábilesracompariadas delos

	

Hago saber: Que la cobranza vo- 	 ' 	 documentos indispensables y aeredi-
luntaria de los arbitrios establecidos
en esta villa, sobre Inquilitato, casi-
nos y círculos de recreo y reparti-
miento general de utilidades corres- Don Juan Obrero del Castillo, Alcal- cación en el BOLETIN OFICIAL' de la

	

pondiente al primero, segundo y ter- 	 de Presidente del Ayuntamiento provincia. 	 ,	 e o a
	cer trimestre del ario actual, estará 	 constitucional de esta villa. 	 Lucena 23 de AgostoadeA929.-a-E1

	

abierta al público en la calle Pósito: . 	Hago saber: Que aprobado por ta , AlcaldP, Antonio sitierai.

Salvador Gómez.

VILLANtihVA DEL RÉ*17
Núm. ,3,.160

Núm. 3.148

Don Salvador Gómez Marín, Alcalde

de nacionalidad eapatiola y mayores
de .25 ,eos,noiexcediendo de:45.
• 3.° Poseer conocimientot-de.con-

les

Ministerio de Cultura 2024
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